
República de Colombia 

                    Rama Judicial del Poder Público                                         

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:    EJECUTIVO NUMERO 2023- 00186 
DEMANDANTE: ROBERTO RUBIANO DUARTE  
DEMANDADA :  WILSON ALIRIO SÁNCHEZ  

 

1.- RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de las 

presentes diligencias al profesional del derecho JOHNNY ALEXANDER 

GARCIA MURCIA, portador de la cédula de ciudadanía número 79.171.238 de 

Ubaté T.P. 168.876 del C.S. de la J., en representación del demandado, señor 

WILSON ALIRIO SANCHEZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

2.- TENER como correo electrónico inscrito ante el Registro 

Nacional de abogados, para el apoderado reconocido 

gbgabogadosconsultores@gmail.com, conforme a lo dado a conocer en el 

plenario –Art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  Se le advierte que solo por este correo, se 

tramitarán todas las actuaciones y se recibirán los memoriales; si se llegaren a 

cambiar están en la obligación de darlos a conocer al Despacho, so pena de 

que todas las providencias se informen y notifiquen a las direcciones aquí 

tenidas en cuenta. 

 

3.- CORRER traslado de las excepciones de mérito formuladas 

oportunamente por la demandada, a la ejecutante, por el término de diez (10) 

días, para que se pronuncien sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer.  
 

4.- Vencido el término anterior regresen las diligencias a despacho 

para continuar con el trámite correspondiente. 

 

5.- Por los apoderados dar cumplimiento a lo consagrado en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de ser 

sancionados conforme allí se indica.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

           LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

                                        JUEZ             -2 autos- 
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Juez Municipal
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Villa De San Diego De Ubate - Cundinamarca
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 2023-00186 - DEMANDANTE: ROBERTO RUBIANO
DUARTE - DEMANDADO: WILSON ALIRIO SANCHEZ.

Johnny Garcia <johnnytributario@gmail.com>
Lun 09/10/2023 14:00
Para:Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Ubaté <jcmpalubate@cendoj.ramajudicial.gov.co>;angelicap81@hotmail.com
<angelicap81@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA FINAL.pdf;

Señora Juez;
Cordial saludo;

Me permito contestar la demanda propia del proceso de la referencia, estando dentro del término
legal para hacerlo, en razón a la nueva contabilización de términos señalada en el numeral tercero de
la decisión judicial del pasado 26 de septiembre de 2023, notificada en los estados del 27 de
septiembre de la misma calenda.  

EN ARCHIVO ADJUNTO ESCRITO DE CONTESTACIÓN Y PRUEBAS.

Sin otro en particular; 

--
JOHNNY ALEXANDER GARCIA MURCIA
C.C. 79.171.238 de Ubaté.
T.P. 168.876 del C.S. de la Jud.



 
 

 

UBATÉ.  Carrea 7  No. 9- 10 Oficina 201 Cel.: 3188995311   e-mail: gbgabogadosconsultores@gmail.com 

Señores  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 
E.S.D. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO RAD No. 2023-186  
DE: ROBERTO RUBIANO DUARTE  

CONTRA: WILSON ALIRIO SANCHEZ 

 

JOHNNY  ALEXANDER  GARCIA  MURCIA, Abogado en ejercicio, mayor y 

vecino de Ubate-Cundinamarca, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

79.171.238 expedida en Ubate, y portador de la T.P. No. 168.876 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como Apoderado del demandado señor 

WILSON ALIRIO SANCHEZ; por medio del presente escrito procedo a contestar 

la demanda ejecutiva formulada ante usted por el apoderado(a) del señor 

ROBERTO RUBIANO DUARTE, de la siguiente manera. 

 

A LOS HECHOS: 

1. ES CIERTO. 

2. ES CIERTO, sin embargo, se aclara que el pago de esta obligación estaba 

condicionado a la transferencia de dominio y escrituración de un predio que 

el demandante debía hacerle al demandado. 

3. ES CIERTO.  

4. ES CIERTO.  

5. ES CIERTO.  

 

A LAS PRETENSIONES:  

Manifiesto al despacho que ME OPONGO categóricamente a todas las 

pretensiones de la demanda presentada por el apoderado de la parte actora, 

teniendo en cuenta las siguientes excepciones de mérito, así:   

Las derivadas del negocio jurídico, que dio origen a la creación del 

título, o base del título valor. 

Resulta señora Juez, que la obligación aquí demandada, surge con ocasión de un 

pago periódico que tiene como soporte una promesa de compraventa incumplida 

por parte del aquí demandante ROBERTO RUBIANO DUARTE, pues este señor 

se obligó mediante contrato de fecha 19 de agosto de 2022, a transferir el dominio 

de un lote de terreno denominado EL MIRADOR ubicado en el sector la cascajera 

vereda frontera del municipio de Guachetá, con superficie de 860 MT2, a favor de 

mi cliente señor WILSON ALIRIO SANCHEZ, situación que no se ha efectuado 

dado que este no ha recibido escritura, sino simplemente la posesión de lote.  Por 

esa razón no ha cancelado el valor del importe del título. Y Adicionalmente se 

sustrajo del pago dado que el señor ROBERTO RUBIANO DUARTE no es el  
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Propietario del terreno que prometió en venta; situación que fue verificada 

posteriormente por mi cliente.   

Por las anteriores razones, señora Juez, hay un negocio subyacente a la LETRA 

DE CAMBIO que se cobra, que a la postre ha sido incumplido por el aquí 

demandante configurando otra excepción denominada INCUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO POR PARTE DEL SEÑOR ROBERTO RUBIANO DUARTE.  

Por cuanto he formulado excepciones de mérito, solicito muy comedidamente a su 

despacho se sirva dar cumplimiento a lo normado en el artículo 599 inciso 5 del 

Código General del Proceso, norma que establece que: “En los procesos ejecutivos, 

el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la medida 

cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el 

diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios 

que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. La caución deberá prestarse 

dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del auto que la ordene. Contra la 

providencia anterior, no procede recurso de apelación. Para establecer el monto de la 

caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes sobre los que recae la medida 

cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las excepciones de mérito”.  

PRUEBAS: 

DOCUMENTALES: 

 Contrato de promesa de compraventa de lote suscrito por las partes.  

TESTIMONIALES:  

Sírvase citar y hacer comparecer a las siguientes personas.  

 HUGO GONZALEZ, residente en la vereda frontera del municipio de Guachetá. 

 LUIS CARLOS CORTES, residente en la vereda frontera del municipio de 

Guachetá. 

NOTIFICACIONES: 

El suscrito las recibirá en su oficina ubicada en la Calle 9 No 7-32 oficina 201, 

correo electrónico: johnnytributario@gmail.com. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOHNNY ALEXANDER GARCIA MURCIA 

C.C. 79.171.238 de Ubaté. 

T.P. No 168.876 C.S. de la J. 
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